
Página 546

Número 338

Jueves, 18 de enero de 1996 Número 1 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo
el número 427/1993, se sigue procedimiento ejecutivo
otros títulos, a instancia de Lico Leasing, S .A., represen-
tado por el Procurador don Jesús López Mulet Martínez,
contra Químico Minerales, S .A ., Andrés Carrillo de la
Orden y Juana María Romero Campillo, en reclamación
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su aval o el siguiente bien mueble embar-
gados en el procedimiento :

-Una máquina perforadora marca Ingersoll Rand,
modelo Reska R-25 CDS, con motor Dutz, modelo F6
L912 .

La subasta se celebrará el próximo día 4 de marzo
de 1996, a las 1 1 horas de su mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna, Pa1q-
cio de Justicia, 3 .° planta, de csta ciudad, bajo las si-
guientes condiciones :

1 .-El tipo del remate será de 4 .850 .000 pesetas, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma .

2 .-Para tomar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores el cuarenta por ciento del
tipo del remate en la mesa del Juzgado o establecimiento
que se destine al efecto .

3 .-Sólo podrá el ejecutante ceder el rematc a un
tercero .

4 .-Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, depositando en la mesa del Juzgado, junto con
aquél, el veinte por ciento del tipo del remate .

5.-Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el próximo 2 de abril de 1996, a las 11 horas, en las mis-

mas condiciones que la primera, excepto el tipo del rema-
te que será el setenta y cinco por ciento del de la primera,
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele-

brará una tercera, sin sujeción a tipó, el día 30 de abril de
1996, también a las 11 horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para lasegunda. Si algún
día de los señalados para la celebración de las subastas
fueran inhábiles, la subastase celebrará en el primera día
hábil siguiente, en el mismo lugar y hora señalados .

Dado en Cartagena a 6 de noviembre de 1995 .-El
Magistmdo-Juez .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña Aurora López Pinar . Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de San Javier
(Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
393/95, se sigue procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S .A ., representado por el
Procurador don José A . Hernández Foulquié, contra don
Miguel Molina Bonache y doña María del Carmen Gue-
rrero Fuentes, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas la finca hipotecada que al fi-
nal de este edicto se identifica .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo día 7'de marzo
de 1996, y hora de las 11, al tipo del precio pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 1 1 de abril de
1996 y hora de las 1 1,30, con el tipo de tasación del 75%
de la primera; no habiendo postores de la misma se señala
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 20 de mayo de
1996, y hora de las 11,30, celebrándose bajo las siguientes

Condiciones:

Primcra.- No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de siete millones doscientas setenta
y cinco mil (7 .275.000) pesetas, que es la pactada en la
mencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta al
75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera
subasla se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda .-- Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la su-
bastasin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de dcpó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, número de cuenta 3112-000-18-00393-95, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la
primera como en la segunda subasta, si hubicre lugar a
ello, para tomar parte en las mismas . En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo ante-
rior será también aplicable a ella .

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .- Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, depositándose en
la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber
efectuado el ingreso por el importe de la consignación a
que se ha hecho anterionnente referencia .

Quinta.- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hi-




